
  

 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

Disposición 596/2016

 
Asunto: Finalización de funciones y designación de Jefatura Interina en el ámbito de la Agencia
Río Gallegos. 

 
Buenos Aires, 05/12/2016 

 
VISTO la Actuación N° 11468-67-2016 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS
PUBLICOS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la misma, la Dirección Regional Comodoro Rivadavia propone designar al Abogado
Diego Germán BROQUA en el carácter de Jefe Interino de la Oficina Jurídica de la Agencia Río Gallegos. 
 
Que teniendo en cuenta que el citado letrado fue designado mediante la Disposición N° 479 (SDG RHH)
del 18 de diciembre de 2014 en carácter de Representante del Fisco para ejercer la representación
judicial de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en las situaciones a que se
refieren los artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley N° 26.044), Artículo 1° del
Decreto N° 2102/93 y Artículos 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley N° 22.415), corresponde
previamente darle por finalizadas dichas funciones. 
 
Que sobre el particular, destácase que a luz del Decreto N° 227/16 (art. 5°) se ha efectuado una
evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera una mayor erogación presupuestaria
en razón de las modificaciones que la misma implica. 
 
Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones
Impositivas del Interior y de la Dirección General Impositiva. 
 
Que ha tomado la intervención que resulta de su competencia la Subdirección General de Asuntos
Jurídicos. 
 
Que en ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de
julio de 1997 y por las Disposiciones Nros. 487 (AFIP) del 14 de diciembre de 2007, 327 (AFIP) del 21 de
agosto de 2014 y 254 (AFIP) del 22 de julio de 2016, procede disponer en consecuencia. 
 
Por ello, 
 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 
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DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas al Abogado Diego Germán
BROQUA (CUIL N° 20177378756) mediante la Disposición N° 479 (SDG RHH) del 18 de diciembre de
2014 en carácter de Representante del Fisco para ejercer la representación judicial de la
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en las situaciones a que se refieren los
artículos 92 y siguientes de la Ley N° 11.683 (texto según Ley N° 26.044), Artículo 1° del Decreto N°
2102/93 y Artículos 1125 y concordantes del Código Aduanero (Ley N° 22.415). 

 
ARTÍCULO 2° — Designar al Abogado Diego Germán BROQUA (CUIL N° 20177378756) en el carácter
de Jefe Interino de la Oficina Jurídica de la Agencia Río Gallegos. 

 
ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su
publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, Subdirectora General,
Subdirección General de Recursos Humanos. 

 
e. 12/12/2016 N° 93511/16 v. 12/12/2016 

 

Fecha de publicacion: 12/12/2016
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